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ylglg: El Expediente Extemo No 09110-2017, de fecha 16 de febrero det 2017, presenhdo por la señora ALtctA DEL Acu¡LAToRRES' identificada mn DNI N' 00021799, soljcjta la disolución del vinculo matrimoniai¿e contonnioa¿ con lo estabtecido en ta Le y No 29227 y elDecreto Supremo No 009-2008-JUS, y;

c0NstDEMr.tp0:

Que' la Ley N" 29227 regula el 
lrgc^e^dlr-¡9|to !o contencios0 de sepamc¡ón convenc¡onat y Divorc¡o ultedoren tas t\.,tunidpalidades yNobrías estando reglamentada pof el D.s.N" 009-2oos-.lus, sienoo compeieri.Jp.üli.* . *¡r ¿¡cho procedimiento, tos Alcatdes Distitates yP¡ovinciales, así como los Notarios de la Jurisdicción oel último oomicilio conyujur o o.i rrg;, oono, ,. ,.lebró el matrimon¡o; asimismo, medjanteResoluciÓn Directoral N" 314"2010JUS/DNJ de fecha 29 de nov¡embre del 20i0, J ii¡"irü. ¿. ¡tr¡ria de ra Ropúbtic€ det peru a lravés oe EDirección Nacionalde Juslicia,le ha otorgado la acreditac¡ón a la Municipaiida; prouinairij" óoa."rpo,ti o para llevara cabo dichos procedjmienlosn.lontenciosos' la misma que fue renovada por cinco (05) años, con Resolución Directorai N. 193,2015iusnclc, o" rur¡"i Jriou,*ü," 0.,

Que' confome lo establece elAd T' de la Ley N" 29227- Ley que regula elProcedimiento No contencioso de separación convencionatyDivorcio ultedor y el Art l3' de su Reglamenlo apro¡aoo me¿¡ante oi, id oóülióutuélL" q* proceda ra disorución der vÍncuro marrimon'rnene que m¡scurirdos (02)meses de emitida la resoluclón que declaró la sepamción convencionat, por lo que cualquiera oe los Jryrü;r.d*solicilaranle elAlc€lde se declare disuelto elv¡ncuto matr¡monial.

Que' elArt l3'del Reglamento aprobado por D.s. N'009-2008JUs, esiabtece que dectanda la disolución delv¡nculo malrimoniat, elAlcalde djspondlá las anotaciones e inscripciones coÍespondjent€s, asimismo en elArl. 14" del Reglamento eslablece que la resoluclón de alcatdlaque disuelve elvfnculo matrimon¡ala que se refiere elArtículo 13" delReglamento, agota elproceoimiento no contencioso eslablecido en la Ley.
Que' con Resolució¡ de Gerencia N" 1250-2016]vPcP-GM de fecha 02 de diciembre det 2016, se DECLARo ta sEpARActoNcoNvENc¡oNAL de los cónylges ALlclA DEL AGUtn tORneS y el senorJoiie ooüo |tr¡nr,Nez pEANGo, presentado con expedienteextemo N " 54387-20'1 6 de fedta I 1 de noviemb¡e del 201 6,

. ., .Que' habiéndose declarado la separación.convencional de los citados cónyuges, ar reatizarse el cómpulo respectivo desde la fecha de

;l:sjfl f]iftt#l j:if,r:;tlualidad, se rene que han transcuniao tos oos lozj mes'es"reiueridos por ra Ley N. 2e277 y su Reeramento para que

Que' mediante el lnforne N' 191-2017-l\¡PcP-Glv-GAJ, de fecha 20 de febrero del 2017, expedida por la cerenc¡a de Asesoria Juriqrca,
|j'Jlft jn:ffi:l;l"tscurido los dos (02) meses que establece la Lev se deberá expedf ra resorución conespondienle que decrare ra disorución

Que' en este contexlo de conformidad coD€lArt 3' de la Ley N" 29227 - Ley que reguta et prccedimiento No contencioso de separacbnconvencional y Divorcio ulterior y elArt 4" del negbmento aprobado po|, o,s. r,r;óog¿oo¡.lus, tiene competencia el Alcalde que declaró laseparacion convencional' y que fue debidamente representado por el Gerente de Asesoria ¡ur¡dica, quien se enqJentm deb¡damente facultadamediante la Resolución deAlc€ldia No 197-201o]vlPcPi porlo que coresponde srrtunrái.i prrr¿¡r¡rnto de Divorcio ultedor.

oue' estando a lo expuesto, de conlormidad con lo señalado en el Art. 7' de la Ley N' 29227 - Ley que fegula e, pfocedim¡ento Nocontencioso de la sepa¡ación convencional v Divorcjo^ulterior en las Municipatio.a"" y Ñotuir", o, nrr. 13. y j4. de su Regtamenlo aprobado porD s N' 009'2008JUs' v la Resoluc¡ón de Alcaldia N" 23t2015-i\¡PcP de fechr zo á" r.oi,.io oo mts, et señor Atcatde delega sus at¡bu6ones
á 

'L'::xlir:,l;,;n::rfesorutivo' al Gefenle ¡.4unicipar, en uso de las facutra¿es conreri¿as en el ¡rr. 20" numer:at 20) de ta iey t; ziéii - L.y

SE RESUELVE:

ARII0ULo PRIMERO - DECLARAR el DlvoRc¡o LLTER¡OR y en consecuencja DtsuELTo EL vtNcuLo MATRTI4oN|AL contraídopor los señores ALlclA DEL AGUILA ToRREs y el señor JORGE olvló Ml'ntiÑli pizlnco, el día 28 de noviembre del año 1986, en taftlunicipalldad Provincialde coronel Porlillo; acogiéndose al Procedimiento No conlencioso de separació¡ convencionaly Divorcio ulterior en tasMunicipalidades y Notarias , teu N" 29227 .

ARTlcuLo sEGuNDo ' DIsPoNGAsE las a¡otac¡ones e inscripciones que mnespondan ante tas Entidades resp€clivas, confonne loordena ydispone la ley y su respeclivo reglamento, debiéndose notificer la pres*tr 
"*rraon. 

rL pun", interesadas paralajfin,

ARTlcuLO TERCERO ' ENCARGAR a la ofcina de Tecnología de lnformación, ia pubr¡cación de la presenle Resolución en el pomllnsütucionalde la Municipalidad prcv¡nciatde Coronelporlillo (wwwmunicp;ñillo.gob.pe),

ART¡cuLo cuARTo - ENCARGAR a la Gerencia de secretaria ce¡e¡?l, la nolifcacjon y distibución (mediante coneo electrónrcoi¡stitucional) de la presente Resolución.


